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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

, ,. ADVEnTENCjA OFICIAL, 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan d e j n -
ser.taríc en'loí-ni'í.ETí^K- OrWifcB* se l iarte in'an-
dar al líef.* Pttlicq its^peclivo, flor cuyo eopd¡uci<< 
ffi pasamán á los Edi inrevds l o smenc ionados pe» 
Hodico <—(Rcal orden de « de -Abril de !«5Ó¿. , # 1 " f»P"»\,-ín-e.-t« m.-tn »• por raadlo 

' iiñp.>rtc flel fiémpO del aimno ít'n seil&í 
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¡¡E P U B L I C A T O D O S LOS DlA8 v ESCl-fc-f O L O S D O M I N G O S . 
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Pwiodt iDtorioioD.—Kn »'»ta capital,, llevado « domicil io, !U r*. men
suales'SMituMpado»; fuera lléleíf* M rs. ej «i¡.-.-; 50 ni lniv .Mr.-. 72 el swT 

mestre, y l i 4 por un afio,-—Ht; admiten s u s c r i o l n r s • o \J drill en las odrinas 
d-:l Hoi-rria, caüe <i*,la pueb la , . uúm<nu,k49V'eÁidMu bsjo.— Fue 
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rán »-fitiiim^nie: asimismo cualquier ai ra 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
•'" MáTROS. 

.!li)upu»« íiUJi.'i oí» o»h í-.i'l 8í y, 
S. M. la Heifta nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real fanfifiá 
continúan eii esta corle sin novedad cij í i i 
importante salud. 

SEGIJiNDA SECCIÓN. 1 

S O B l E f t N O DE - tA - fkaVINOU^E 
W A D R I 0 -

.O^Din/i Oí!.'íím'jJ V'ÍKr-
Sección de F ornan lo.—Vegeéiado i . "— 

Obra$ publicas, 'i 

No habiendo tenido efecto da subasl i 
anunciada: para el dm de hoy para la 
couslruccion del trozo sesto de la carre-
lera de segundo orden de Madrid a los 
limites de la provincia do. Avila, por no | 
haberse presentado Hcithdor 'alguno, he 
acordado que se celebre un nuevo remate 
el dia 9 tro mayo próximo, á las doce del 
mismo, en el salón de seriónos de la Di
putación y Consejo provincial, bajo mi 
presidencia, en donde se recibirán las pro
posiciones, las-.que debí 1 rán ajustarse al 
modelo que<se i n f r i a á continuación. 

Para connCimieiílo de los qUé quieran 
tomar parle en la subasta anunciada, e s 
tarán de maní lies'o en esle Gobierno de 

firo\ ii.cia, sección y negociado indicados, 
as condiciones facultativas.y eéonómicns, 

planos y presupuestos, iodos ios'dias no fe
riados, desde I is diez ile la mañana hasta 
las cuatro de la larde. ThV 

Madrid 20 de abril de 1 3 6 0 . — El 
Marqués de la Vega deArmijo. 

Modelo de proposición,. 

D. N.de N., que vivé calle de nú» 
mero cuarto enterado del anuncio 
publicado en los K^iód icW oficiales del 
dia de de este ano. y de los planos, 
presupuesta V 1 |diegos w condiciones fa
cultativa* y económieas aprobados, me 
obligo á construir el Iroso seslo de la 
carretera de segundo órJen de Madrid á 
los limites do, la provincia de Avila,por 
el precio de (laníos reales). 

la'provincia se halla insería la siguiente 
circular. 

«Ha llegado á mi Doliera que'en algu 
nos pueblos de osla provincia, no se ob
servan las prescripciones de la ley fíe ca
za y pesca. 

«En su visla, prevengo á los Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, cá los guar-
(!,is municipales d e montes y rurales, á 
los guantas particulares jurados, á las pa-
rejasidéla (¿uardia civil, y cualesquiera 
oíros dependientes de mi autoridad, (jue 
egerzan la mas activa vigilancia para evi 

ra la provisión de las escuelas,.sien/Jo po
testativo eo los Avuntamientos el nom
brar Secrelatios a l«s Maestros e ) los pue
blos a.que se refiere el articulo 198 de la 
ley ide instrucción pública, y al contrarío! 
por lo que hace á los Héctores. 

De Ueal órdon lo digo á V. E. para su 
conocimiento v efectos consiguientes.— 
j)ios guarde á V . E. muchos artos. M.idrid 
U de abril de ÍS60 — Cor vera.— Señor 
Gobernador de la provincia de Madrid.» 

Lo que he resuello se publique en el 
üolelm Oficial de la •provincia, á Un tfc que 

presan, y habidos que sean, unos y otras, 
los detendrán á mi disposición. 

Madrid 20 de abril de 1800.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Seña> de los ladrones. 

á 50 

lar toda infracción de la eilada ley de ca- llegue á noticia<Joicilos los Ayuntamientos 
^ X i b * ^ 5 ? V e 3 ( ' . e , u a V 0 ( , t í y C ( - , n . . ( , t í . e l l a » ' ! u e se encuentren en el caso pres -
es^ecialidad las une se espresaa en los 
párrafos I I del título segundo, y 26 del 
cuarto. Eu el caso de que nq se haya po-
ditlo evitar cualquiera infracción, se pro
curará descubrir á los infractores, que se 
entregarán á denunciarán a los señores 
Alcaldes d.' los respectivos términos mu
nicipales en que se hubieren wmeliuo'.las,', 
f a l l a i 3 , BtJb.lhrfi. 01 bi ! . ,V.' 0 ' 

Los señores Alcaldes procederán con» 
Ira ellos con el mayor celo y en los Ier
ro i nos que la ley previene en sus títulos 
7 y ty>, dándome siempre conocimiento 
de las denuncias presentadas, y de las pe 
nas impuestas.» r f 

Y como en algunos pueblos de la pro
vincia fióse ha dado Indebida publicidad, 
á la preinserta circular, la reproduzco; 
eucar; 
ftores 

gando muy particularmente á los se- cual ha desertado de esta corle el 
PAlCaldes que la publiquen en. ¡á*/j M actual, y cuyas senas sé espi 

reS|)eclívos distritos municipales por los tinal de ^ t a circular; debiendo dárseme 
medios dé costumbre, y que la notifiquen 1 conocimiento del resallado de este sci vicio. 

ar i to en ia preinsc.rla Iteal orden. 
I - Madrid t 9 de abril de ISOO— El;GóK-i 
beriíador, Marqués de la Vega de Ar.nijo. 

Sección de GobiernoNc^ocwrfo 6.*— 
Capturas.—Súmero t ! 7 . 

ivgcrthmiifl ol>niuTH'l tii-i sbo 'unfl l-»b M I 
1 i-Endargoá los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y do
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las masacl ivas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
d.d Exc.mo. señor Gobernador Militar de es-
t.i plaza, del soldado del batalloó provincial 
de Yaliadolid Víctor Miranda y Alvarez, 
hijo de Toribio y de Ramona, natural de 
Mameco en la provincia de Salamanca, y el , 

' ilia 1 i 
espresan al 

Secc» on de Fomento.—Negociado 
Montes i—Qfcular. 

En el número 80 del Boletín Oficial de 
.tt-Mi /fAT^u/ 1 • 

diodos los dependientes'de los Ayunta
mientos, particularmente á los guardas 
municipales de montes y rurales, v i i los 
comandantes de puestos de la Guardia 
civil inme linios á los respecli vos términos 
municipales. 

Madrid 20 de abril de 1860.—EI Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Sección de Fomento.—negociado 5 . ' — 
¡nstruew1 pública. — Circular.—Nú

mero 116. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
en 11 del actual me dice lo siguiente: 

cMinislerio de Fomento.—Instrucción 
pública.—Excmu. señor.—Eo vista de la 
consulta de V. B. de 15 de febrero último, 
acerca de la agregación de los cargos de 
Maest ro de escuela incompleta, y de Se 
cretario de Ayuntamiento; oidá J la p r i -

Madrid 19 de abril de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circular 
anterior. 

1. . , • 
Su edad 21 aflos, estatura 4 pies y 11 

pulgadas, pelo, cejas y ojos castaños, na
riz regular, barba poblada, boca regular, 
color bueno, su frente regular, su aire y 
su producción buena. 

Uno bastante alto, como de 40 
aflos, seco de cara y mal figurado. 

Olio un poco mus bajo que el an t e 
rior, como de 5.> anos, con pantalón de 
parto de color é igual chaquetón. 

Olro de estatura regular, con bigote>-! 

negro, cara y color pajizo, como de 50 • 
arto?, con zainftrra y pantalón negro. 

Otro cómo de té artos, de estatura a l - ' 
a, delgado dé cara, con buen color. Ves-' 

[Í8ipá!¿fta}()tfiá' pnná dceoSor como pajizo' 
y ftiusa delndiann del mismo color con: 
vuelta de encarnado en las mangas. 

Otro dé buena estatura, pecoso de vi
ruelas, moreno, nn l encarado, como de 
50, á 35 aflos, con pantalón y chaquetón 
nebros. 
' ;-:rrff!1 / r n b i i h i n [ ^ n u uJi íuiJ im 

Señas dñ. las cabullerías. 
I -t'j ttó ou *»up uj i!<í''»»<piT¡ r.l;-(d i;bni!í»y 

Un macho mular, pelo negro, do 
cuartas de alzada, cerrado, sin aparejos,;: 
Dos muías, la u u a d e d lj2 c u i t a s , pelo, 
negro-claro, sin eíquil.-ir; la olra maí pe-
queña. de 6 cuartas y 10 dedos . pelo Ídem; 
las dos están inaladas en los hombros, y 
al pié del rabo un poco esquilado las dos. 

Señas de los efectos. 
! ' . ' ; . . lo.-; GIVMJ', •.n'ofo!. Mi iu ...I " 

Dos mantas, una de jergal y olra do 
lana. Una chaqueta de puno negro, y co 
mo unas ocha a nueve libras de chocola
te. Una manta de Alcoy. 

SESTA SECCIÓN. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 120. 

| -iil Bi U ü ¿ t i". LV3 Ó iHJlíí MÍ) lll.l'l 
Encargo á los señores Alcaldes, Guar

dia civil, inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de mi autoridad, p r o 
cedan á la busca, y,captura «le cinco hom
bres que en la noche del 12 dol corriente 
sorprendieron en e l . pueblo de Guada ix 
i los arrieros y posatlero dol.mismo, Ue-

Roál Conseio de Instfuc- I vándo.es cinco caballerías, de las cuales 
Sonoúblt ^ > n ^ S ^ K dos fueron enont radas en aquella j u n s -iimeS i1eiL(0^ D G.) ha tenido á dicción. Los ladrones ¿ ten anuadoa de 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . -•• ' 

En virtud de lo di?pueslo por Roal or
den de 31 de octubre último, esta Direc
ción general, ha señala lo el «lia 18 de ma
yo próximo, á las doce de lamaiinna, 'pa-. 
ra la adju licacion en pública subasta de 
la construcción de los trozos de la ca r 
retera de Madrid á la Junquera, compren
didos, el uno entre Pen.dva y el alto de la 
cuesla de bajada al rioCInca, y el otro en 
tre el Cementerio de Fraga y el limite de 
la provincia de Huesca con la de Lérida»' 
cuyo presupuesto total asciende á la cant i 
dad de 5 .050.880 reales vn. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la lnslruccion.de 18 de 
rriarzo de 1852, en esta corte ante la Direc-^ 
CÍdhgeneralde Obras públicas, situada en 

http://uT.lv.rm
http://liiM.in.-in
http://lnslruccion.de


monto, y en Iluescá anto el Goberna
dor de la provincia, hallánlose en anuos 
puntos dem ni liento para conocimiento del 
público, los presupuestos, pliegos de con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclaraen-
teal adjunto modelo, y la caalidadque ba 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parle en esta subasla será 
de i 70 .000 rs en dinero ó en accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al Upo que les está 
asignado por fas respectivas disposiciones 
vigente-?, y en los que nü lo luvforvii al 
de su cotización: en la Unlsa el «lia ante
rior a! lijado para la subasta, debiendo 
acompañara ,t cada pliego el documento 

3ue acredite haber realizado el deposito 
el 4Mo4+m4w~f+f<* 

lün el caso de que resultasen d o s ' ^ 
mas proposiciones, iguala se eelebr&ra 
únuamnnle eiílrc sus autores, uní segun
da licitación abierta ou los términos pres
critos por la lilaila Instrucción, debie.ulo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos c ¡ 50(10 r>., i|uciLiuJd..las diuuasJL 
volunt.ui de los licita lores, con tal que n 

dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus aulores una segun
da licitación abierta en los lérminos pres
critos por la citada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora q'ie se haga por lo 
menos de 200 reales, quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, con tal que no 
bajen de 100 reales. 

Madrid I I de abril de 1360.— El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

primera instancia del distrito del Prado de 
esta corle, refrendada por el Escribano de 
número don Francisco Morcillo y León, se 
vende en subasta judicial voluntaria, una 
casa libre de cargas, sita en esla capital y 
su calle del Calvario, número 14 moderno 
27 antiguó, con vuelta á la de Ministriles 
número l . ° , manzana 45, que tiene de si-
lio 1179 y QQ octavo pies cuadrados, y se 
halla lasada en 58.947 ra. , bajo cuyo lipo 
se celebrará el remate el día 5 de mayo 
próximo, á las,oncc de su mañana, en la 
Audiencia de dicho señor Juez, que la lie 
ne cu el piso bajo d é l a territorial, pla
zuela de Santa Cruz. 

ría de Hacienda pública de la provincia de 
Madrid, en el concepto de que previamen
te han de obtener del departamento de l i 
quidación la fractura que acredité su per
sonalidad, para lo cual habrán de 
festar el número de salida de sus 
ti vas liquidaciones. 

Número 
de salida de 
las tiqnlda-

ciooes. 

mam-
respec-

I.NTERESADOS. 

redo ni 
i de abril 

Madrid.—Activa y pasiva. 

75875 José Miret. 
, t 7 5 8 7 6 , , - fltolchnr Moragas. 

.n'ijiiriA i»b i: 

Modelo tte~ prop&ñcion. 

O I I j . 0¡ «di omoo ,oíIq r>)nd'fid onll 
Don ^ i V j e t i . W <Kii.-> -h ó*.« ,>oñ 

enterado dd.mauue'o publicado con fecha 
Ijpjjdü alail lii'imo , y de jas condi.-c 
Ciones y requisitos (pie s<«. exigen para 
la,jadj»|di^>cnm en publica súbanla, de la 
consUucdoii de dos trozos de la carretera j 
deMadii I á la Ju'ii|uer.i, compren ¡idos, >A 
uno entre Penal va y el alto de la cuesta 
de.bajada al no trinca y el otro eutre el 
Qementerioile Fraga y el £n^e, .¡fe ( I la, 
provindn de Huesca con la Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo, lasmenr 
Clonadas obras, pon estrióla sujeción^ jos 
espesados loquisilps y ¡cp^dj^oues, ppr la 
ca l idad ije , nótetela] noo ,¡>o(n; gF. ¿Oí 

(Aqui la proposición que se haga,,ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente $1 
lipo lijado;^püróadvkll^duHfUtTBérá des
echada toda propuesta en que no se es-
prese oelernunadamenle. la cantidad, eséri-
taett letra, por Ja que se,comproihete el 
ptb|H»nente°á ta "ejécinrión de las obras.) ' 

• ' M Fecha v iMnadtáf propenmrt». 
. ;m9bi ol*.q .sol^b 01 v Biihfiítf & tí» .í.ñ'jii 

.fcob 10 ooi i w 

anuncio, publicado con fecha I I 
údimo, \ de las condiciones y 

i ^ | u 1 s 7 T o s p i r í ^ e ^ g ^ | W a la adjüíTiCá^" 
cion en pública subasta de las obras do 
ensancho del puerto sobre el Ser, en el s e 
gundo Irozo lie la Carretera de Gerona á 
Besa lis.* provinc'a de (j •mira, se compro
mete á l o m ir á su cargo las nimoiona-
das obras, con estríela sujeción á losespre
sados requisitos v condiciones, por la 
c a n t i d a d i t o — — ; 

(Aqui l i proposición que se haga, 
admitiendo o mejoran ln lis.i v lliuriuuuri v 
le el lipo lijado; peroadvirtiendo que-
i&tk?sw.íala to I1 propuesta en» que lio se 
es|«ese delorminadaihenle lacanlidud , fe8K 
erila otí lelra, |xir la que se co.aproinfcta • 
el propouenlcá la ojdeudon da las o|)ras.) 

-Focha y tirina del proponeute. 
üj : I > üdiiuyono* 

Li'iJ'iIt .w»flR Pvfrjutw ,'¿\ .V a 9h11.11 - 1 

v ( P^OYlOEri Í U S JUDICIALES. 
(i.l l | ; 1/ ••!, i f io i voi'! Ll loliftílC d o i ) 

; I'» no aapildcq sa ojlauwn uii '>uy oJ 
fuxijndo di) primera iti^lantíifi M\distñio i\ 

de- HA A udii'iuia. 
iq 08i>o la ba iHiJiioii-juao* yup ,i»lej • 

A solicilud^el.BuncoideiEspaftapy eh 
vü(t0jl¡5|e providencia del señor d d a Q t e -
gorio Hozalen, Juez de. primera-' instancia 
del dislri'o de la Audiencia d* esta corle, 
refrendada del Escribano don Eulogio 
Morcilla Sánchez, se anuncia^y publica el 
eslravio de un, i i nscr i ¡ ••dmi do ocho a ce i o -
nes del Bincode San Fernando números 
o ' i , i i /»!>.!)-50, de la perlenenciatiudon 
HiMJm-JV'dTo Lope¿Montenegro,^ sibila y . \ 
requiere.ÜLCualquicra pert;ona ;eni cuyolpo-
derseihaHo dicha inseripcionv para! quo :| 
en el lúnniiho'de diez dias iatfVresenleien 
c[¡ releridD Juzgado.—Eulogio Marcilla 
Sanohet;«f—187. 
' , v . r . vi/. . üfimnifü ÍOJOIV l'ilnl ,.U;¿Y | 

ni) fmulcíi ,n'0(t"1 lr"""li v t idhoT el» f»itt 

Juzundo de primera instancia del distrito 
• le las Vistillas. 

Dul 

Madrid.—Monte pío militar 

Voy providencia del señor don Viclor I _ . 0 _ _ . . . . « 
o% imt towno ,,Ui primera i m u a e i t . ^ t S ^ i Fuentes. 

Bernardina Fiandino. 

75880 

<ie}»tl^odeTas ; Visli l tesiKsest» capital, ,¡ J 5 § I § 
7.>s / O Hita l^-rnandez de la .Somera. 

María Francisca Amalia Lan-
r l a t u m T González: ~~ 

Maria Martin y Fernandez. 
riñen'Martlaffifcq 

ela r-i .ra y Pelaez^ 
Antonia Itequena. 
V o m u r a M i g u e l . 

Madrid. —delirados. 

SU fe ha 18 del corriente, refrendada de 
Escribano del numero doeim i Ion Ángel 1 , Q 

Abad, dictada en los autos de subasta de f 
la casa calle de.]a Fior.iJaja, qúniero 2 
tí 

casa calle de ja Flor-Baja, 
mg^ : : l4 B l i iMe , r1f t í , h i á i f t ana , 'Wí ' t Sb f l ! 

cila t llama y emplaza á den (Toiná8* ,¡Úaj ,3 i[ 
y don Henilí) Sapi, sus liere Icios ó cáij'sa-
íiiibieeites, p.ira que dei.tio del lenoino ; 

de lo (JiaS, cohlWlós desde' el siguiente á ; 

la publicación de este anuncio, se presen-'* 
ten po: si ó Ir-ilimameiile reprime nimias 
ei ímcíió Jlízgíífá'Y'Kílri'bani.i, á ¿féifucir' 
en forma1 el líerecfii- ..¿ que se puedan 
crééHasistidos, erpr íme' . . por el p r ^ í á -
^.k .1..* bt9 ¿Mi ¿., i.;„. .'. .i .. 

75881 
758 
Í588 
75884 
Í5835 

7588(> 
75887 
75888 
75889 

'•iq iJ Juzgado de primera instancia del dislritc 
I del Mediodía. 

En virtud de lo dispuesto por Roal orden 
de 20 de febrero; último-, esto Dirección 
geceial ha señulndoeldia 18de nwyópio-
xtme, a Ins doce de su lunñanav paróo tan 
adjudicación en pública ¿ultasUcde.lasabl'as; 
de^ensanche del puente sobre el Ser, en e( 
segundo trozo de la rcarretera de Gerona, 
cuyo pves(ipdestó )asoíendgr á¡ $ 0 . ( ^ 5 , 9 8 
c é ü Ü J K 0 S . _ J " * 

La subasla se celebrará en los té rmi
nos pre-venidospor la lnihnccion»declMide 
marzo de IS52. enjísla. cñrle anle la Di
rección general de Obras públicas, situada 
ui*fel|.lofitl-q<ii! oc**f*a el Ministerio de Ko-
inenio , \ «u. licrona auto «•! ^pbnji,i~ 
do*ritM» la provincia, h¡i|!an¿os& vep am-
b03| punios de odam|ie.<U>,! para! cudoch 
mjr)íitq4eí:|>úb¡ico¿¡^'S pa'.siijmestos, con T 

l^Qioneí>, y-planoscoi cespopdicuies. 
-d Las proposiciones ¡áer, fjresenllarán eu 

p i iegos ,cer raí ios. a i fpgI aoik)j^ #»acia m o i h 
le al adjunto múdelo, y U:•cantidad que 
bit de «©asignarse, previumette como ga
rantí1»'i»aw lomar parle en esla su|¿s-> 
t a i ^ r á iie . 2500 reales r . eni4*P«f0.vOj 
acciones de caminos, o bien ru eíejlos de 
la, ¡A'iida pública al Upo que les es la 
asigRado. pur las .rpftpe^ijbas .uUsppsjcipnes. 
vigtiuUJs»íy.»»; ^Pft.qtS^OiJpt^Kierem al 
(Wsij icoliwcioftflpjlaj B p , ^ el ^ m ^ U r i o r 
a l # i d p pam la- 8Hba4a; ¿ J^a 1 ' 4 t í 1*001.04»-!, 
fiarse á cada pliego el documento que acre-

Por proyidenda del si-ñor (IonPatricio 
ílonzalez, Magistrado de Audiencia de fue
ra <Te esla corle, y Juez de primera ins
tancia del distrito deljWcdibdia'de las afue
ras v^j la misma, diciada por ante el J¿$-
cribano de su número, d'uu lloman Gil y 
Masegosa, se saca a pública subasla por 
lertnino do vein'e di is que em[iezarán- á 
cowiír Vitoirtarstí desde- la publicaeion en 
laiSuccífl, aína: lierra de (i faurgas; en-tér<» 
mino de- Villavorde y sitio liluUoli» Je. la 
['lata, que linda a Orienté icOn lierria delí 
conde de San Rafael, Mediodia otra de don 
Pedro Uegabdo Pérez, y á .Norle olra de 
doña Presentación Nav.arr^tasada por ios 
peritos labrador^^oRvbvailos, en la can
tidad de 8100 r s . , Ó sea á 1550 rs. la fa
nega; (habiéndose señalad.» para su remate 
el-14 de mayo próximo, á ¡las doce, d e >su: 
mañana, en la audiencia de S. S , (|ue Ja 
tiene en las afueras de ¡a puerta de Ato-
clu¡i primera cisá ¿el paseo de tas £)eii-
cias. Se ád vierto: que ¡no so adrailiriá pos-
tm-a que no cubra la tasación.—ií.5. 

¿vlfibo. ri-i t i l» , feünslifcdi.i otuuo fcy mxia 
-• ¡mi Ctl iU| .-. .1" /wi-.du. 0 0 8 Qolbül 80 

Juagado de primera instancia del\distrito 
' <'ot é oilcditftM'jftabte'di ' t i l 

h proNideuciadelseü 
Julián ^lárlTnez\angüás, Xúéz1 toga 

ptff b t t ó ' p í ^ t a W d e 27/200 rs. que con 
hipotecar dé tfwlsmfi casa hizo á don ltar-
t o lóm^^don Juan Fuenes, seiu^n escri
tura otorgada-en 12 (fe marzo de 1840, 
ante el Escribano de S. M. don Vicente 
Ba'i4i^;:<baf6 "aáértífcimionto que de rio ve
rificarlo, les parara el perjuicio qué haya ' 

° Madrid 19 de abrU.de 1860. 240. 
¡ -no*) ninfil^üOiq ttúmízjii i* loftoe soJ 

d d «ni 1; > v oliei i»{i:ic Ifl noo Milh c 
eolidiJ en? sudbsnrt] val 11 íw»p un ió 

laztjado de primera instancia del distrito | 
-eqfcfcl <i. ^diifáfflM*?* ¡••Illimil» rl,l u 

' «t P'-.lR'Mlíjmi 81 
En. v irlpd de<proyidencia 4lel señor 4on 

Miguel Jqyjen^^aj tas , . Juez, ^ 3 primera 
insJUnpia.del'idMlrilO de Maravillas en esta 
corle,.repen/larfa por el Jis^ibano de 
S. M. y dc|.nuiqtirp<pe, :|aqalsipa don Pablo 
de.la L a s t i l » ; k j i É ^ ( i i l ^ - ' ^ f l n w ) a z u |ior 
s e ^ u n ^ y^t á^1op¡ KnriqH^ Lacen, cuyo 
a dual p vradero.se .ignora, á lin de que ;¡ 
íííWlffVi W*l término de 10 dias comparez
ca en fuma cu dicho Juzgado, por la re 
ferida escribanía, sita en la calle Mayor 
núauero 106, a contestar una demauda ¡»r -
diñaría que le han promovido ios cónyur-
gesi^.qjíiolvMiprRepaiá?- y 1 doña íipsario 
KOiíriguez, sobre RpIJila/l de una¡.:v^uia, 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
plazo sin preseutarse- s e le d aclarará en 
rebeldía v le, ¡'a^ará el jmtíuícjo uúe pue- I 
da haber luir o-.—Pablo de la Lastra. * 

hll 

•lose Muría Albizua. ' 
Anionio^Marja, Bárbara. 
Francisco de Paula BanquelL 

ifiBár.dlBoiengíjfeíi ¡¡j ,g 

Francisco barcia Delgado. 
Atanasio (jascon., 
Francisco MartiW;- ^ « ^ ^ 

75894 Francisco- Pérez de 
7 5 8 9 5 / > 1 Jskko rilaba Jan. • 
758'¿6 DiomVio Sala va. 

75897 
758981 
75899 
75900 
75901 
7591)2 

34fadr«d.**- £>sclau$trados.i\20d 

Gregorio Áraajo. 
iPeiife/Aldeiva." -\ úi «oí 
Pelayo dévGaso. 
Francisco de la Cruz. 
Mafias Cansei. 
Pascual.'Benito Forbante* dem 

; -oni;-) ni «ji> Valenciaün) |y|» rv:i.'>au'iJ?.ii03 
75005 1 Mariano García Ruiz. 
75904o.- Mahuí* Mr.ríu Mora. . 
Pr590^.irr'iíuarf-dBuMütOBí.;n • • iq '^M>A 
75906 Dionisio Purez. 
75907 Da ^> Segundo Ouintana. 
7590S Antonio del Itio. 
75&09 • Narciso Sánchez MaquedalorJuq 
75914).. ; Francisco Sánchez. nel ienq 
75914 ' BJauuel de Yelaser. 
75912 Francisco de¡ Paula Villar. 
75915íip Bienvbntüa Verástegui. 

,»d fi'tüij,!!.•:,'<• ifue r,l í v i i j u q ^r.rn^.t 
Madrid. — Monte pió civil. niniJ 
. • li o|>r.l*K>Ji9U Y IHU! 

75914. oVicenle Alichnns. 
759.15. 1 Rajtiela Manzano. 
75946 Teresa Viepdaí 
75917 Felipa VargHtoi 1 
, 1 3 — .MI oh Me, db t 

¡ofljslu 
beoh .feobah 
iboilcuo >t\ 

I-i íbütf 

Jl^rA DK LA üELD.V ri'Ui.lCA. 

75991 
| -6n 

oionnni 

o^un /Ceb/ra i ; V ul • ' >riupisli 

Etbitfo. seík.r don'Pedro Go-
. p . . / , b . / . . n 

1 cX 

uiez. , 
l'»b oh ;T . l f í 

isobermuinn. 

Í2S. lí ¿'lacia ti núm. 

Los interesados que á, continuación 
se espresan, acreedores al Bstadp ppr-dé 

r599¿ Diego Hueives y Rete. 
| om , 8 o L c d o i q u 86'<in!i>riooo y *ávll 

Guerra. 
lálos'procodettl^.de la Deuda del' perso-:j . _ 
naJ^pufttlep; acudir por sa ó por perspna , o t ™ ° 

11ra 

autbffigjfla al e|tcJLo,.ep la forma que pro-
viene U Ueal | r AmPt4A,^4e- / fajMWOu # J , 

Yenaocio Valdivieso. e,j «oí 
.(KOlr-n «oln*i;J) oh oiynq ls 

Gracia y Justicia. 

l$56t ^ 4 l o 6 o r q n i a 4 i e la>0triepfliopiawftrrl , 
ra tdeja , Deuda, ile diez á tr^s, en losfliasii 75994 
noíeijardos^^rpcojer to^prédilp» de dicba¡I 75995 

ti* 'P^6AnoYao>j ' H »fc noHn*8 
Díe¿0 AgnHera. 

Düuda qoO)#^é<nf,MtÍÍ í"íÁ-mM á b ^ i t « 8 % h ! \ 0 A * f l r t í ^ t o * - i r j i u í j n h n i 
liquidaciones practicadas por la Contadu- 77599 Ángel Alvarez. 
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75908 Pablo Barra. 
75í»99 Meliton Bulnena. 
76000 Mariin Jos<S Beuilua. 
76Q0I Vicente B e l l o c . V 
76002 Norbcrto Blanco Costilla. 
70003 José Barral y Taboada. 
76004 Carlos Modesto Blanez. 
76005 Francisco Bravo. 
76006 Antonio Barroso. 
760D7 Ignacio Andrés y Cardona. 
76008 Andrés- Cánovas. 
76009 ' Domingo de la Calzada Bar

rosa. 
76010 Bonifacio Campllonchs. 
76011 José CTapísT*" 
76012 Antonio Carrera de Ortiga. 
76013 AhioHn Cuena. 
76014 Manuel Ca-<d. 
76015 Mariano Miguel Corral. 
76016 An.tfotio Cunadlo. 
76017 Florenlio Capilla. 
76() |8; ( <;/ ^OTc^yjCYiiyp,o¡y.Ag^rpv.J 
76019 Quintín Corchado. 
7CQ20 Jo>é ^. iro.Calzada. , V o r r | 
76021 José M.iria. C. tsanoVa 
76022 Leonardo ki'sanovas. 
76025 
70(124 

70020 
iMi 
76 

Ha i mundo Cerda y Soler. 
tódemCanleií. ' ' 
I , . , , , n , . , . n ' * l£ o!ui .Juan Ch .Kiii 
.fose f.|, 
Stb "sli.-m Cib"ira 

UNIVERSIDAD CKNTUAL. 

Vlasas de Maestros y Maestras por con
curso extraordinario y por oposición. 

Conforme á la Bcal orden de 10 de 
agosto de 1858 , han de proveerse por 
concurso estraordinnrio en los maestros y 
maestras, que llev -n tres años desempe
ñando otras escuelas de igua} clase, y cu
yo sueldo sea inferior solo en 1100 r s . , y 
a falla de estos, por oposición, las de ara
bos sexos anunciadas en mis edictos de 4 
de enero y febrero , y 1 d e marzo del 
corriente "año, {Haceras del B; 7 y 4,) 
menos las provistas posteriormente, es-
presadas e n los de í de febrero y 1 ° de 
marzo, y, las de n i ñ o s M o r a l e j a de Co

jea (de Mle'SCííOvia); Belvís de 
1/Jani; Litio, Toboso v Sonseoa (de To-
i _ i \ . - . . . . 

concurso en ios maestros y maestras, , ¡de^lps que hov scín ó deban ser conlrí-
comurendirins en el arl . de la l 

,. José Escalona. 

Domin 

noli 
nofj 

i. ¡4 

i'jgíj 

(i anda. 

KIÍOVHQ 

M n.,D,l,2. 

70 3 ; • M a . o C n . i e : . , , . 
fe" i ^ " " ¡ G o i n e z . 

Mallas Gimen-, z Perojfc 
Tomas Agustín íserís 

. vern) n,.»Ta(e9.. 
'Pf Antonio ^eon Homero. i . 

' | l " Juan Hilera \ Colecha. ' ' j 
López Sánchez de las Matas. 

7 e f e í 1 í l e r f f l ! ^ E í , f i T T T O : K f f , , ) 1 S a l e s . 
lo' os< 

u n 

Or.o y Piádena (de'Seiíovia). Campillo de. 
l a J a r a ^ e r m d u l e v Myj.iel Esteban (de 
Toledo). Han de proveerse también las 
que han vacólo en manw último, en los 
pueblos' sígüie.in;': - : 

v ° .bi . o 06 i ,¿;Jor.fialA 
KSCUKLAS l>:. MÑQS. 

.fcG^oniil O í r - o i i m n ' j / i»íjnT 
Praüíñtíw de C-uenca. 

£ i l oíTii//:*»! ni ^iM 
Las de Cuenca y Vi.lla.roayor de San-

Uajo^con el sueldo anual de 4íQ0 rs. 
La4". f l iqarojo ,g$j oj^l«fl55O0. 

_ . . . . . . . . .<->lr.rn i»ij| 
Provincia de Madrid. 

La escue^ ^ , l a |Cjisa pe >.meliceneia ^ 

comprendidas err«l ar l . 18o de la ley de 
Instrucción pública las escuelas de ambos 
sexos, anunciadas en mis edictos de o de 
enero, 3 de febrero y 2 de marzo (Cacetas 
del 8 , 5 v 8), meóos las provistas con pos-
teriorioridad espresadas en los dos últi
mos, y las de niiV s de Horcajo, y la nlaza 
de maestro ausiliar de Valdepeñas ( l e la 
provincia de Ciudad-Real); Barchin del 
Hoyo, Casas de los Pinos, Itubielos Bajos, 
Nacatón y Valdemóro del Bey (de la Cuen
ca); Miralrio, La Puerta. Penal ver, Po
yos,. Tordellego, v Torrejon del Rey (de 
ía de (ruadal.ijara); y las de ninas de 
Pufcrjolápiche (de la-provincta de Ciudad 
ftefi); Rueiitelespin.) di Moya, Monlalva-
nejo'y Villaruhh (de la ded^uonca)., Tajn-
bi ft. han dei proveerse las tjilii han Vacado ¡ 
eo marzo úlumo en los pueblos siguientes: ¡ 
I ° <o 1 

5 W K ÍC D É L A S DE *7*íSdS. .^ v ^ 

i * | froüincia Cahica.^ 

La de Hilo, dala-la con el sueldo anual 
d e 2 ü 0 u r s l 

Lasóle feanipillos-Pjír^yiejd^Hiietia 
del Maniu iado Y -Pa lomera , con él ale 
1750 rs 

provincia" de Madrid^ 

La de Villanneu d i r í a Canadá, cou 
el sueldo de ¿500 r s . , y la de VillamauU 
con el de 1825 rs . 

Vrovinci 

'p) i !') no £ | 

m?. l : ! ~ ^ R ^ í ^ l " f S : Í.I -di 
-8«d¿— .Ü IOÜL 'JLUOO olí siuil fiwn'í ' I ,onr,|| Uipusns 

Lentral. 

76380 
ruli. 

-•̂ K ,í\ M *h(ftféFra. 
. .Ef OMOttítU ,W\vn\;íA f& .4» -' \: 

76381 Miguel Veráslegui. 
ai "MKj ^ülni:in;»q ¿Atiíui'sid <nt»6'»ovn« D 

• (IDO 0 3 9 0 p U11MJ ,06l«jl» \DÍ>IVO W\lV^\ {« 
7 # 3 2 José Leaadru Bautista. 

BOJ Go//crfwrc»pn-,1!!lnf//. 
HtK) .í'OlHlICIl i?U!*"J ub li'jT.III i fi< i».UMl :\ií\ 

76385 Antonio BenÁlW. 
765S4 Anselmo Linares. I 
i65S5 Gabriel Visqudra. 
7 6 3 8 o ; Ani<t io'Bartomen. 
70387 ' Miu'Uikl Bu izv Torret. 

TA no*) ii>.ir.vfii)..-;.*iD a a e o o o g ^ o 
(jfuÜfflfy Susticia. 

Mam,''il Sfc.'ía Gom'fi 
700^,0, • ^lNíC^siO/CiQIl]^ 
7 ^ , 1 . Juan USO de la Vi^gá, 
7^592) Juan Manas Bellido. 
76303 Valtnlm Marlió Pizarro. 
765íU -Vicente RtoselL «» v , 

"Ml^líOO^d^hu[ üiia lio «C I IÍVÍ IIIMJ 4 

im ie. ,t.tiii/oi(¡ Í ,'ctu .J! 
I iab 13 ubúla . 

Ií>nac^ , tÁMfót=y , 'Pdncc. 

Manuel Manejóse ue Qa|ap. 
J l anue l liuiz Buálajuoule. 

-Madrnl 51 demarzode 1S60.—V . * B . ' 
—El Director general Presidea ley Sancho. 
—ElSecrel^rftf /AngelF. de Hwédtafr 

76305 

76397 

La-de Brúñete, con el de 5500. 

La de Consuegra, con el sueldo de 
4 í 0 ü r s . 

I &\» inflo O S -nV «o'nwñdoC 
ESGORLAS DE NIÑAS 

Provincia CtWad-Rea/. 

| 0 l)La de Villebermesa,' con el sueldo 
hqgaá ¿K39A4frk.; 0 cí1. V Oi r -0r o l . r n d m 

Provincia do Guada/aJwtrajiY. ¡ i ¡ | \ 

ii.r 

lonacid de Zorita,.can,qj d^ 

.(| OS .onwilduq o n fo4 
Las«tleiCaTábáncliel de A^ajo v Val-

jdemorillpybeátcldé 2200 rs 
I Mjüoiaioúl—.* 

tes en 
lebí-aránuBíyjunio y, ,(li«ioinl^e,i; ílaa.lde 
Cuenca, U'.iaildajaia y.Toietlo en enero y 
ju l io ; laá do Madrid en, (Rarz^ y ,nayieint-1 

as oposiciones á lo.s ̂ scoelas yacftiN 
i la provine a de Ciudad.-Real, so ce*r. 

,tiémDre.'" ,:v. .l\ .wlnoi 
i A Aden^ ide^sup/^o .los. m**\m Y 
^íáésíras tf¡srrulan¿u>£u** ̂ rft^ui^i,^,per-
cUjifáivIjiSg^rf^iofitíf) de los niños y 
jiiñas que pug(Wg.Mgarjns», Uii sí 

O 0 ^ s jis^jrifpljt^i¡(íh"mréy^us,|Sftliqi|u-
jdes ^in.dwjumi'iilos de i|im han da acoux-
panix^i>i¡i tiiftjtfiA ít^nqnponerflatlpr, 

r I Presidérle de l a c i n i a Ue Instruccipp.tpú-
buca dé la nrcspecuva provincia, la w4.\ 

para la provisión de las escuelas de opa-
sicípB^jppnrluidos los .ejercicios; V,piaf*;las, 
dexonc^iso esliaor Jiuajjp, lttJgo-qnOj^a-
ya aspirantes,' en virtud de este anuociow 
i'|tíe,iuseilar.i el Mctin Oficial de la 
misma. 

toV, Mafrques de San'Cregorio. IKHÍS ' nv»L) 

Plazas de macslrot y maestras por con-
.q eT-Or. .r,fi«^««il> W ii ¿níuioJ 

Conforme a la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, baTTlle proveerse por 

La de.EspÍBos;¿ 
|250f t r s .5 £ 

Efc de?Azu&n, 

o*o aNüaovai. 1 3 

de P a r ^ l , im el de lífeo 
de Alqigié, ¡con el de oUO rs. 

Pro«nci> de Tvlcdo. 

de! Rev, con 

onel de 2000 . 

¡bótenles por'cuilqiijera de íós conceptos 
esp'resa los, y ; los qne crean oportuno rec-
tilicar las primilivas^para qne en su dia 
se pueda proceder á la formación del nue
vo amiilaramienlo, y cumplir las disposi
ciones de la circular del señor Adminis
trador de Hacienda pública, focha 27 de 
marzo úllimo, insería en el BM/CJ»'» pjfcutf» 
número 77, debiendo advertir que dichas 
relaciones se han de presentar por dupli
cado , y arregladas á los modelos que 
acompañan al Reglamento ucneral de E s 
tadística, publicado en 0 deeoiíio de 1847. 

Ciemoozuqlos 17 de abril de 18(50.— , 
JE1 Alcalde constitucional, Luis Moreno. 

151.—.OObl '»b liidr. ob *1 •<•.. . / 
.onoiuM omlzMñ ¿flUaAJk alntMoaT 

Alcaldía constilucional^de Alcalá de Be-
nares. 

Vti* A 1 a»»OI'>\'\!\M\OD IV.V>" 

pon Ceferino Echevarría^Alcalde acciden
tal Presidente del Ilustre Ayuntamien
to de esta ciudad de Alcalá' de l lena
res, 'imr^ 

' A) 

edrse á la Jimia périefal, a lin de que 
proceda a la retal liaron del amilfaraihlfen-l 
lii íl,> \A P Ü I M I I 7 - > ,ti,,\ U« Á.i :.. i . u!> 

el de 

«c. n J 

~C0 i 
EáCüELáS DK NIÑAS. 

Pfó>yi'U3a 
- 5 

^ C^d'̂ Lu^n, jdolada coij el ¿ueldo 

Prot>jficíc| <t% ñf'édrM. 

S s de A J a l v i - y MeCo4 concjel de 
16 rs. 
? las de nüéva ereacion de Majadaíion-

da con el de 1700 fes.; y-\Aicorcon, Beadi-
lla del Monte, Brek, Cercedi la, EI^Ala-
mo, El Vellón, Crinon, .Montejo de la 
Sierra, Mavalagamella, Robrcgordo, Ro» 
zas deg^utM-Ui,4t«aJ a r$inU a l u i a xle la 
Alameda, Valdeía^upa, YiMamanlilla, Vi-
llanueva de la C.innd'a YZUrzalejo, dota-
Üa^j^qj.e^ Sueldo ¿anial de Hil.lj re. 

üirap las¡ rejriüuc enes de 
fiaí que1 puedan patifrías. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
con documentos, de que h.n de acompa-
náY í c^!a l Wi«ral^ , áP k *ni t t i* 6ober\íarfor^ 
Presidente de la Júntate Instrucción pú 

Ésta provincia, las relaci' n 'S por duplica
do de la vadncioq que hayan U ni io en 
ÍM ré^IKeiI^í^riiTT^i-Alíf:!-*; efl la in
teligencia de que pnsfcrW que sea dicho 
b l a ^ ^ . U q s qu.í 00 lo hubiesen y e r b a d o 
les parará el perjuicio que haya lu^ar. 

Y para quéjjj '^úe Á -cono•áinienlo de 
M K K S , se publica y lija e.» presunle en Al-

. . . . * | baU d ó H e n a r e s X i " de abril de I S O Q ^ i 
GMadülajara. , {>fony> l ^ p y a r r i a , - ? ^ , ^ u p r d o del 

p^ire .^ 'u^awieía ío , Jorge Yiceute, 
' ¿oo'.' t i . ! i. ,ÍI !II iTio_J ' ib 0£ Bih lo alaoisi 

-oiiq lo u|»;d , Tr.'ñTTii^o í-li¡« OH ,bib h b 
AUaldía chmitúcioildlide l'cdrcsucla. 

.bl&otlin 
.()Bada lletafflá «íedlb \q i'^rowe'nldh'^r 

felngeftoH-AdminislránWr principal' de ' Ifá-
cienda'.^úlilicu iüérta firotincto) se tiacem 
preci>o |ue lo los los propietarios de (incas 
rústicas, predios urbanos, censualistas, co-
lomwiy guBudoro^,-:!prdseñlen relacibaes 
iu«jdasode¿iás.q«e poseen oh!esto termina 
juflsidicdouai^ieq oi^impromgáble plazo' 
ti.- diez, dia.s, arre^laiKis en tm Unid al mo
liólo d e inkmpv 'ioa, on el tien iont»rtilído 
huolrasf urjri(^(idiuho:plazo{!«dpn«cederá á 
hacer de. o lirio las dejen do presentar J;> 
se. causando*!vUpkD)UÍcio prevenido 1 ̂ r la 1 

iiusjnajnstfuocioni. . 
Los>sen«iesiiAlealdes de San Agustín*" 

El'Molar y él.VíeltónO,! se[sérvir<ín diir Ma 
debida »J)ublicidadí^e#le anunció Ilell^iódo— 

Í|iie¿seulcostumbre en su i^especliva ldca^ : ' 
Pedrezuela 18 3é abril de 18GU.— 

Juan dtj\la'Fueriic. ^o^ ^UUrAK 
.\P>)1 otiMt 'V 

•;b ir/13 iolir,inMrJoiy TOflMg ome^iTtFírooaKi 
, • ¡Bf A\nnt>níte^ó%nsmucípria1 de la ' 
Vnla:aéntía*m1lkí, W&kWHacen
dados forasteros :dé su término jurisdiccio
nal , presfhlen velaciones juradas de 'sus 

McaldiajQnHitucional de Ciempozuelos.X broceder 'ilf lS 'T&fipcacloj fW'aÉl l lár^f^ 
• ̂  . " > ' 1 m i e n t o ' / i ü t í ' h d u ^ á w ^ W í ^ f i ' fidWfíá! 

taoftp,1 tfttionW ^ té i^ f t ' g^e ' a é 'n j r f fifef ío 
\<& ^Va^ao't(«5')!iyeVjbicW j deDÍéftrd'o *$f} 

impresas, ó en medio pliego majiuscf]Éiyi l í : 

l>ss,MVore1s Alcaldes (le l í puehlos'de 

... qUe: i.. 
inuncio eVibféii&ofaalWh n í ls^a. 

-,MaOiid fL2 de abVÍI d t í : ! í«W.—Eí Aéc-
toVi^Iarqdés'VIé'Sa-n Cii»górW¿' 

•0«*K| »>b «Riuil .o«oq 
-il TI20 H'fjiuí <iup liuViniEJ 

di. c 

o» 

lodos los propietarios, colonos y ga -
baderps en el lérininoumqnicipal de esta 

«l">nce dia.., 
K^tó j»uunc io . en eJ«Bo/c/in O/L-taffWa 

ren tenido la^^mlerite^bfe^níádas . jas;'flKRW? VittñMro • ^ m í u ^ 
ciarlo en sus respectrvas demarcaciones 



'Has.lude C,. .ü! . , s . lCJ r abril c l e l « - 0 - - E l A>* 
caldo a i^ l l lu r iona l , ValeiUin. Cuadrado. 

t>ib n>. iHt íii i¡«^-r«ÉvU¡ni»¡q e«l isü\\í^\ sL & ob 

- T / n ÍHi^r/n'ion Bel' Tí\c^. se'flbr 
( M V r ^ b r Civil decrtá M l t f s i a , «rttltti 
á<fcvlvrMa m i ^ i l ' - v «sultola en el }M'-b!o 
dé 'Viea! V;in>, tJudtbalK'jí) #»»ot 
o ^ U ^ ' b ^ l a ftfcóJWW tri 'Jia 1 tasa 'e'sl 

•i.p JSÍ.«*l*.' = 2 

• 

ídem de cordero á 19 rs . arroba, v de 18 
á 20 etórtós librí¿.«' 

, rocino añejo, de O S i r l O O r s . arroba, 

áTJocVfldsu mañana, en fa'sidlá :cs|p1lijlar, 
de rete' Ayuntamiento.; ' ' ! , | ' : 

Yíeáh'aro 17 de abril de 1860.—El 
Teniente Alcalde, Máximo Moreno. 

.urvbti 
Alcaldía constitucional Chusas de la 

Sierra. ' 
¡ t , / . .••lelilí tati olndhtftsiM IhI 

. .Nojfctiiéqdo comparecido persona a l 
guna á hacer postura al arriendo de .pas
to.-; del Campillo, el Ayuntamiento de ^ s -
ta villa lia acordado celehí% nueva Su
basta de |os misinos el dia 22 del cor
riente, de once & doce d e su mañana, en 
lacada consistorial, ndviiliendi> que. se 
admitirá cualquiera oferta que s e h a g i ú 
dicíió arriendó, siempre que cubra las des 
t e r c i a s parles deja canli.lad poique, "se 
anuncio primeramente. 

En el propio dia y hora mencionada 
tendrá lugar el segundo remate de arrien
do de pastos de la cerca del Concejo. 

('hozas de la Sierra 1o du abril de 
1 S 0 O . - E I Alcalde, Casiano Olmos, 

-ftvüquln >'j .y n.ow-lki «¡d ,fiíonl/oiq L'rí 
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* 8 " 'í-4 cuartos libra. , , 
" = l e n t e j a , dé 10 ¡i IÓ' i s , arroba, y de 3 

ü i g a r l o s hl.ra. / . ( o k d 
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)l db Id Oí 

oil ..i i . " '<i:p VÍWí̂ 5t| :.:;p ' b . .' 
Bl Avimlnmienlo de Colmenar Viejo 

ha acordado arrendar en pública s u b i d a , 
por un estpi'tlinó/'las suerlüs de tierr.: jw-
ra"!«^t>dr; (16 JsV'p^^íbkíbJá.tfct'csoruÉi'n; t ¡ -
tujlljd-.í^'nrimóra, del toril d e don IVdro. 
sejgtmda, Alio del Valle, y tercera ''édjíf-
da de BrTajrtsj (^á'nHo'wtííí'fáído11 'íkrS'éti 
remate el dia 29 del corriente, á las doce 
del dia, en la sala capitular , bajo el plie* 
go dq concicioo^a.que.se hallará de ma-
nifiesio. 

Colmenar Viejo 16 4le abril de 1860. 
—EJ.Alc.ihle José Uooapanera.-A-l'or su 
niandadOj José María Saldiis de Lujan. 

fcbOínl 'jh i-oi'ii;Piiiaj_ui -.o! ¿oí pl í»oj •> ¡r>it 
-00 .>B|gi|l.Uéni)0 . /•(HlldlU ^OÜi'Viq . i 
f-.oKI AyimlamienlQde. Colrrtenmv Vi >jo, 

com pel-n I e me n te n utor i zado , • ha acorra -
(lo el arrendamiento en pública subasta 
do. o arras aueries de tierra para i labor, 
d&jperlenenoia común, que quedaron sin 
arrendar en.«I ano anler io^ í por u a 
quünio; estando señalado para su remate 
elaiia ¿9i,del corriente, ú lasitloco del dia, 
en la sala capi tular , bajo el pliego ote 
com lie; ene* que estará de. ma inhestó. J 

/1 Colmenar Viejo-16; de abrik de ¡1860; 
— El Ale4tldo,.Jnsc Ilompanora.—Por: su l 
mandado, José María Saldias (le Lujan. 

—.(K)8í s b Ihuu vü > l el-• .v'.tho'l 
Alcaldía constitucional den Rota$\> id* 

Puerto Reo/. 

Con la competente autorización del 
Escefentísimo senór Gobernador civil de 
la, pro\incia, se subasta en esta vilka¡ la 
bárdera ú hojeadero de la dehesa boyal jdo , 
este¡ término juri^liccíonai, baqiéndose la 
subasta por la caulida'dde 1500 rs. veUnn.l 
en que ha sido tasada por los empleados ' 
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próximo, yenidero mes de mayo, en las 
casas consistoriales, de diez ¿doce de su 
mañana ' . . , jtiyin no <.» . ^ j ' ^ l in 

" Uozas dé Puerto Heal 19 de abril 'de 
4860.—El Mcalde^ Eugenio S a u g a ^ - r ^ n 
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Precios rlc ytflnos en el mercado de 

f J n J m U ' k"'J\ * iÍbII i i 

Algarroba, á 50 rs . id. 
rti^l' -

Trigo vendido 2110 fanegas, 
puedan por wrntór 3935¿<V1 

Precio máximo 52 
' - ídem míWftol- . . . . . U 

-ídem meVhóvi'nr. ol>ly>2 111.1043, J 4 -; 

NOTA. Trigo 1 trechel, 3 0 ninegaá á 
6ü reales. , . 

Li» (pie se anuncia al publicó para su 
inteligencia,. , , , 

YíadrW 20 de abril de lSt(30.-El Al-
c a t e C o r r e - i d o r , Dmpie de Scsló. , 

.(H)(*.r. •jvA'i iu» ^ ' ' l i U ;<] ••ir'fiJ 

BOUA^E,\ lWADR,IC|.i 

! m fe noo , i.ivjiicM''.') «di r í 

Cotización del 2 0 de abril de ISfeO, á 
/q^ tres de.ta larde. 

roanos rí/BLTcos. 

1 • • ul) lounúM 
. I l i i o ' í I o • il^ .iinar.U fif Díi" 

a n í : n c i o s i ^ t 
.rdlM|b\> nilnivil'I TlOdY 

LA'üE^OSINA Y CONSEHVADOItA ' 
.oliMrjip.t niNniiQ 

Sociedad espacial'-htiner¿ dc\ulfulo de 

Con arreglo á lo prescrito en el arl i-
nj| culo 21 de 'Iá ley dé sociedahís min<:ras 

vigente, se requiere por segütida citación 
á los seflores accionistas de esta empresa 
don.Pedro d é V h \ , (Ion líoseh/b) Bustos, 

¿ m 

00 
^ o 

IHtTl «di Id ROO í-l 

— I 

M A D R t D . 

De los parles reuMl idos en este día 
por. Ir. Inlervuncion d e arbitrios munici
pales, la de l mercado de granos, y nota 
de preciosi'¿le artículos (le consumo, re
sulla lo siguiente: 

-tqaiot'R e. (1 .iJ oup yli ,v!.J:i'tjnu:a)li 1 
EvHWfb,}W1 ks puertas en el diq de1 

-i' ¡ ncbrtjffcul íWMñui el -A, émbvW 
lo ' ¡ " ,r»í" :•; - lvíi* ''(¡r'n j¡f oh roili 

1526 l j2 fanegas de trigo. 
1-U5 arrobas de harina de id . . 
3500 libras de |Kin cocj^b.i'; 0 j W l l f ü 

6014 arrobas de carbc.n. 
115 vacas que componen '55.863 

libras de peso, 
o 19 carneros que- hacen 6517 U-

158 corderos qec hacen 5399 li
bras de-peso 

'Títulos del 5 por 100 consol¡rtaVlo. 
(uiblicadú 46 -40 v 55 c ; .46¿50, 55 y 50 
á fin cor. ó vol.; 4 6 - 4 5 , 50 , 5 5 , 80 y 75 
á fin próx vol. 

¡ Ídem del 5 por 100 diferido, publica
d a 8 6 t S 0 . { i - ^ f l c t b > 5 6 , 56-15 á fin 
j>róx. vol. 

Deuda amorliidble. de primera cla
se, no publicado, 2 0 p . 

-liMeni (ijo; Seguhday id. 17-50 pr I 
Ídem del personaL, n h r /11-15 p. I 
Acciones de carreteras.—Emisión le ' 1 

M e abril d e - 1 8 5 0 de 6 4000 rs í 
or lOf ianüí í l iW. 'S^oO: 1 1 1 

1 
por 

prorogable de 15'üias^ ConlaoTô  destig- i a -
insercion i|e esle aviso en el IWe/m Oficial 
de la provincia, comj\arMj^n'st salislacek-
en la Tesorería de la sociedad lias ck^Ün^. 
dades respectivas en que están en descu
bierto, procedentes.(Ii't dividendo pasivo 
reinlegraí)Ié acordado en Junta general dó 
9, de marzo'ulíi'mo, para alo les en oln> ca--
80 el perjuicio á q u h u b i e r e lugar^, <m 
conformidad á lo dispuesto en la citada-
ley v resoluciones posteriores de la men
cionada empresa. 

Igual a|wrcibimictilo se h.ice para los 
actuales poseedores do las acciones núme- ' 
ros 1 4 7 , 1 4 8 , 149 | 150, 17i;/ .176, J 8 5 , 
184, 255 , 236 , i:80,3£:>, 360, , '361, o ^ 2 , : 
385 , 541 y 5 i 2 á que ya se hizo referen
cia en el requerimiento anterior. 

Madrid 20 dé a b r í de 1 8 6 0 . ^ r W > 
ncnerdo de la Juntad i recl i va.—El Secre
tario, Fermín Ruiz de Gordejuela.—248. 

í o w . — k . 1 mcrtju^ v « b , w « wff-o^.v'»i«KM- i-Uj-.-.u- • tornan de 6 4 á 7o r 
ura I 

dem de t e j e r a , de 64 á 76 r*., arrob? 
i^ita^l Í Í9. rnártnc hra. 1 

bldém d e 4 2000 rs . , id. 91 d. 
.. Ídem de 1 A l e junio de 1851 , de á, 

2000 rt. idl 94^73 d . " i ; 

Ídem de 51 de agosto ^ 1 8 9 ^ , ' de á 
2000 reales, id. 9 5 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, d e a 
2000 reales, id., 88-50 d . 
: { Acciones de obras Publicas de 1 .* 
¿le julio de 1858, i d , 88-50 d. fw 

ídem del canal de Isabel II xle á 1000 
reales, 8 ñor 100 anual, id 107-25 . 

Ídem de Alar á Santander, id. 83 d. 
ídem de Barcelona á Zaragoza, 

Agencia de negocios ácarg^de D. B.de Ar
cos, calle de la Esgrima, número 13. 

Convocadas l a s juntas periciales, por la 
pircular de 27 de mar?(>,.ú)iiroo, inserta en 
é l Boletín Oficial úc\ 30, para que se o c u 
pen de los trabajo? que han da servjr do 
base á la formación de los amillara míenlos, 
esta agencia, dedicada á la representación 
de los Ayuntamientos}' "hace saber a los 
mismos se encarga de estos trabajos^ con _ 
sujec ión á la l e g i s l a c i ó n v idente en la ma
teria, couLfsi.iu.lt» á l a s consultas que sobre ' 
los mismos se. k haga o. 

En la misma se siguen admitiendo po
deres y autorizaciones-de los Ayuntamien
tos, cuyos negocios se desempeñan con el 
celo é interés que tiene acreditados. 

En virlyd de acuerdo de Eustaquio. 
Martin, Icstámerftaribde María Tirado, que 
fué de esta ve:indad, se venden en subasta 85 d. ' > * 

Carpetas provisionales de obligacib- estríudTcial iitia tasa en la Calle del Cristo, 
nes d'd Estado para subvenciones de fer- en este pueblo,•¿Jisa'da en;2845 fes.; laLini- 7 
ro^carrles, emisión de 1839, id. 84^73. f;«d de una er* de ed^aíbar; . Valuada en 

-^Acciones del Banco de España, ídem 1 000rs . . y 6 f a n e ^ d ü üe r r a* ! s i t i aba^ : 
190 p. vbliti):; / mado Puentecilla, en esta jurisdicción, ta-

'I sadas en 300 rs.; y para,su\remate está se
ñalado el dia 44 de mayo próximu, cu mi 
escribanía, numeraria, y hora de las diez de 
$u mañana. ' 
: Maja¿lionda43'de'áÍuildé'1S60.—Fran-
ciscoToredo.-2 . i3 . bDO«WT : 

^ l d é m de la compaftia del ftiYó-cárrl! 
le Córdoba á Sevilla, id., 1700. , 

. • Ídem id. de Zaragoza á Pamplona, I 
ídem 2000 . 

CASTBIOS. 

obics) non noq 

Londres á 90 diasfeeha, 5 0 - 7 5 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-27 d. 

A.NtD.IIV «lAüClA. 

' I 
j ¡Af Uld ,8 EM • 

Jmpiaaard£l mié-no,iHuebt«jnt.>n.ii&1 ew\ ina-

MADRID.—1860. 
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